
Se hace de público conocimiento que, con fecha
11 de noviembre de 2005, el Consejero Delegado del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el De-
creto por el que se resuelve aprobar la calificación
territorial para la construcción de granja caprina, co-
rral y almacén auxiliar, cuarto de máquina del pozo,
cuarto del grupo electrógeno y corral descubierto, con-
forme a lo dispuesto en el anteproyecto presentado
y de características antes citadas en el informe del téc-
nico de planeamiento, en un terreno de 227.744 m2

de superficie, situado en Tirba, en el término muni-
cipal de Tuineje, solicitada por D. Luciano Miguel
Calcines Reyes.

Puerto del Rosario, a 14 de noviembre de 2005.-
El Consejero de Infraestructuras y Ordenación del Te-
rritorio, Jesús León Lima.

Cabildo Insular
de Tenerife

772 ANUNCIO de 2 de marzo de 2006, por el que
se somete a información pública la aprobación
inicial del Plan Territorial Especial de Orde-
nación de Infraestructuras del Tren del Sur.

El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,
en sesión ordinaria celebrada el día 24 de febrero de
2006, acordó la aprobación inicial del Plan Territo-
rial Especial de Ordenación de Infraestructuras del
Tren del Sur, así como someter a información pública
por el plazo un mes el citado Plan a fin de que los
interesados en el mismo puedan efectuar las alega-
ciones que estimen oportunas.

A estos efectos, los interesados podrán examinar
el expediente y el Plan Territorial, en las dependen-
cias del Registro General de este Cabildo Insular, Cen-
tro de Servicios al Ciudadano, Plaza de España, s/n,
38003-Santa Cruz de Tenerife.

Asimismo, y en la misma sesión el Pleno acordó,
suspender las estipulaciones contrarias al documen-
to del Plan Territorial Especial de Ordenación de In-
fraestructuras del Tren del Sur tanto de los Planes Ge-
nerales de Ordenación de los municipios incluidos
en el trazado de la infraestructura del Tren del Sur
como de cualquier instrumento urbanístico de desa-
rrollo incluidos en el ámbito del trazado de la
infraestructura del Tren del Sur, así como suspender
el otorgamiento de licencias de edificación contra-
rias al documento del Plan Territorial Especial de Or-
denación de Infraestructuras del Tren del Sur, salvo
las de conservación y ornato.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 14.6 del Real Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-

rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de marzo de 2006.- El
Secretario General del Pleno, José Antonio Duque Díaz.-
Vº.Bº.: el Presidente, Ricardo Melchior Navarro.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 
de Puerto de la Cruz

773 EDICTO de 28 de julio de 2005, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000124/2002.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 2 de Puerto de la Cruz.
JUICIO: ordinario 0000124/2002.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Helmut Beutel.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Island Financial Services Ltd.,
Club La Paz Sales Limited. Club La Paz Management Limited
y Procotesa Promociones Comerciales de Tenerife, S.A.
SOBRE: declarativa.

En el juicio referenciado, se ha dictado la senten-
cia que por testimonio se acompaña.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la demandada Procotesa Pro-
mociones Comerciales de Tenerife, S.A., por provi-
dencia de fecha de hoy, el señor Juez, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial
de la Comunidad de Canarias para llevar a efecto la
diligencia de notificación de sentencia al referido
demandado.

En Puerto de la Cruz, a 28 de julio de 2005.- El/la
Secretario Judicial.

SENTENCIA

En Puerto de la Cruz, a 26 de junio de 2003 el Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2
de esta ciudad, D. José Ramón García Aragón, en los
autos seguidos en este tribunal de juicio ordinario nº
124/2002, interpuesto por la Procurador Dña. Pilar
González Casanova, en nombre y representación de
D. Helmut Beutel, contra las entidades Club La Paz
Sale Limited, Club La Paz Management Limited,
Procotesa Promociones Comerciales de Tenerife,
S.A., e Island Financial Service LTD en situación de
rebeldía;

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El 19 de junio de 2002 se interpuso de-
manda por la Procuradora Dña. Pilar González Ca-
sanova, en nombre y representación de D. Helmut Beu-
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tel, que por turno de reparto correspondió a este Juz-
gado. En ella se interponía demanda contra las enti-
dades Club La Paz Sales Limited, Club La Paz Ma-
nagement Limited, Procotesa Promociones Comerciales
de Tenerife, S.A., e Island Financial Service LTD en
la que solicitaba la nulidad del contrato de compra-
venta del derecho de uso compartido suscrito por las
partes el 9 de marzo de 1995, del apartamento nº D-
10 del complejo Club La Paz, Urbanización Jardines
de la Paz, Avenida Marqués de Villanueva del Pra-
do, de esta ciudad, por la semana número 12 de ca-
da año, o subsidiariamente la rescisión de dicho con-
trato de compraventa, condenando a las demandadas
al pago de 5.379,86 de forma solidaria, intereses y
costas.

Admitida la demanda mediante auto de 10 de ju-
lio de 2002, se da traslado a la parte demandada pa-
ra que conteste a la demanda y citándoles en legal
forma, la contestación se presenta con fecha 10 de
septiembre de 2002, citando a las partes para cele-
brar la audiencia previa.

Segundo.- En el acto de la audiencia previa, ce-
lebrada el día 30 de abril, comparece tan solo la par-
te actora, habiendo sido declarada en rebeldía la par-
te demandada al no comparecer.

La parte actora se afirma y ratifica en la deman-
da formulada, impugna el documento uno de la con-
testación a la demanda, proponiendo como prueba que
se tenga por reproducida la documental y el interro-
gatorio de las parte demandadas, admitiéndose todas
las pruebas propuestas se cita a las partes para el 19
de junio para celebrar el acto del juicio que se llevó
a cabo el 19 de junio de 2003, en el que se desarro-
llan las pruebas propuestas y admitidas con el resul-
tado que obra en los autos, así como las alegaciones
realizadas por las partes, quedando los autos vistos
para sentencia.

Tercero.- En este procedimiento se han observa-
do las previsiones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La parte actora solicita la nulidad del con-
trato de compraventa de fecha 9 de marzo de 1995
o subsidiariamente la resolución del mismo dado el
incumplimiento contractual de la parte vendedora
respecto de la adquisición del derecho de uso com-
partido sobre el apartamento nº D-10 del Complejo
Club La Paz, Urbanización Jardines de la Paz, Ave-
nida Marqués de Villanueva del Prado, de esta ciu-
dad, por la semana número 12 de cada año.

De la documental aportada por la actora se des-
prende que el contrato fue suscrito válidamente por
las partes en los términos expuestos por la actora, a
saber con el derecho de ejercitar la reventa llevada
a cabo por el vendedor garantizando el 10 o el 20%

de beneficios de las cantidades desembolsadas y la
adquisición de la condición de socios mediante la en-
trega del correspondiente certificado procediendo la
actora a desembolsar el precio pactado.

No existe elemento o motivo alguno que permita
entender la existencia de una causa de nulidad, ne-
cesariamente precedente a la celebración del contrato.

El artº. 1.300 y ss. del C.C. regula las causas de
nulidad de los contratos, remitiéndose al artº. 1.261
del C.C. sobre los requisitos esenciales de los mis-
mos.

La parte actora no ha alegado claramente ningu-
no de los mismos tan sólo de forma incidental se ha-
ce referencia a que de saber que no se les iba a con-
ceder la condición de socios y que no se iba a ejercitar
en la forma prevista la reventa por la vendedora, con
los porcentajes referidos, no habrían contratado. Re-
sulta más adecuado respecto de estos extremos el ha-
blar de la resolución del contrato de compraventa an-
te el incumplimiento del contenido del mismo (artº.
1.124 del C.C.).

Alega en la contestación a la demanda que no se
produjo tal incumplimiento al no acreditar la actora
el momento en que se ejercitó este derecho de reventa
del tiempo compartido que en todo caso se suminis-
tró la condición de socio a los adquirentes, aportan-
do para ello documento manuscrito donde consta la
ocupación de dicho apartamento durante la fecha del
contrato, por los hijos de la actora. Ésta es la única
alegación, junto con la falta de legitimación pasiva,
realizada por la demandada que posteriormente no
se ha visto sostenida en la fase de la audiencia pre-
via ni en la del juicio, dada la rebeldía de la parte de-
mandada.

Estos extremos no son suficientes ya que el actor
acreditó mediante escrito de fecha 22 de noviembre
de 1995 el requerimiento realizado a la parte de-
mandada, reiterado con posterioridad, ello no sólo que-
da constatado de la documental aportada sino del re-
sultado del interrogatorio de la parte demandada
entendiendo la no comparecencia del denunciado
como admisión de los hechos controvertidos que le
son perjudiciales y en los que ha intervenido, ya que
debió de soportar la carga de probar los extremos de
sus  alegaciones y no simplemente realizar una for-
mulación genérica carente de unos mínimos ele-
mentos probatorios.

Segundo.- De esta forma la acción ejercitada es
la de resolución del contrato de compraventa por in-
cumplimiento de la parte actora que no se ejercitó por
la vendedora el derecho reconocido en el contrato me-
diante las comunicaciones llevadas a cabo por las par-
tes, ni tampoco se le puso a su disposición el certi-
ficado de socio a los compradores, solicitando por ello
pago de la cantidad de 5.379,86 euros, por los per-
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juicios que se le han ocasionado a la actora ante el
incumplimiento contractual llevado a cabo, canti-
dad que no ha sido cuestionada en ningún momento
por la parte demandada más los intereses devenga-
dos, conforme al artº. 1.101 y 1.108 del C.C., desde
la interposición de la demandada ante este juzgado.

Tercero.- Respecto de los codemandados en el
procedimiento, a pesar de que los contactos fueron
celebrados con la entidad Club La Paz Sales LTD y
todos los requerimientos se realizaron con dicha en-
tidad, del interrogatorio de los legales representan-
tes se desprende que se trata de un grupo de empre-
sas unidas entre sí en la explotación del complejo
residencial actuando unas como administradoras y otras
como gestoras del complejo formando una verdade-
ra unidad organizativa de empresas, al entender re-
conocidos los hechos que le son perjudiciales a te-
nor de lo dispuesto en el artº. 304 de la L.E.C. y existir
indicios probatorios de la participación en dicha ope-
ración por los codemandados ya que los inmuebles
pertenecen a la entidad Procotesa y la gestión de los
mismos corresponde al grupo Club La Paz bajo cu-
ya denominación actúan tanto la denominada Club
La Paz Sales Limited como Club La Paz Management
Limited así como la mercantil Island Financial Ser-
vice LTD con la que la parte actora mantuvo contacto
para la resolución de la situación como demuestra el
correo de techa 4 de diciembre de 2000 dirigido a di-
cha entidad haciéndole partícipe de la imposibilidad
de continuar con los gastos de administración y la no
realización de la reventa por la vendedora. Todas es-
tas entidades tienen el mismo domicilio social ubi-
cadas en el lugar donde se explotan los apartamen-
tos que gestionan.

Cuarto.- Conforme al artº. 394 de la L.E.C. la de-
manda se estima íntegramente procediendo a la con-
dena en costas de la parte demandada.

FALLO

Debo estimar y estimo íntegramente la demanda
interpuesta por la Procuradora Dña. Pilar González
Casanova, en nombre y representación de D. Helmut
Beutel, contra las entidades Club La Paz Sales Limited,
Club La Paz Management Limited, Procotesa Pro-
mociones Comerciales de Tenerife, S.A., e Island
Financial Service LTD y por ello debo declarar y de-
claro resuelto el contrato de compraventa del dere-
cho de uso compartido suscrito por las partes el 9 de
marzo de 1995, del apartamento nº D-10 del Com-
plejo Club La Paz, Urbanización Jardines de la Paz,
Avenida Marqués de Villanueva del Prado, de esta
ciudad, por la semana número 12 de cada año, y que
debo condenar y condeno al pago de 5.379,36 euros
más los intereses desde la interposición de la de-
manda que deberán de satisfacer de forma conjunta
y solidariamente las codemandadas, procediendo a
condenar éstas al pago de las costas procesales.

Notifíquese a las partes la presente resolución.

Esta resolución no es firme y contra ella podrá in-
terponerse recurso de apelación que se tendrá por pre-
parado ante este juzgado en el plazo de cinco días a
partir del día siguiente al de la notificación de la pre-
sente resolución.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
resolución por el Juez que la dictó estando cele-
brando audiencia pública el mismo día de su fecha.
Doy fe.
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